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Poder Legislativo. 
LEI !-*<> Olí: 1870 

( 2 6 DE JUNIO), 

que concede una pensión alimenticia a la señora 

Elena OrdóBcz. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 
CONSIDERANDO : 

1.° Quo el Capitan do la Independencia 
José María 0{déñez, prestó BUS servicios en 
la guerra de nuestra emancipación política; 

2.° Quo a consecuencia do haber ayudado 
a la defensa de esta causa, fué hecho prisio-
nero del Gobierno español i fusilado oh eBta 
oiudad el año de 1817; 

8.° Qne su hija Iejítima la señora Elena 
Ordéñez, siendo también huérfana do ma-
dre, se halla en completo estado cío pobreza, 

Artíoulo 1.° Conce'deso a 'a señora Elena 
Ordóñez una pensión alimenticia de veinte 
pesos mensuales, quo se cubrirá del Tesoro 
de la Bepública. 

Artículo 2.° Esta pensión se pagará en 
los mismos términos en que se paga a los 
militares do la Independencia^- ™ 

Dada en Bogotá, a veinticimtroWjunio 
de mil oc^oeientos setenta i se)s. / 

El Presidente del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VENGOECBEA. 

El Presidente de la Cámara de Represen, 
tan tes, 

JACINTO CORREDOR. — 
El Secretario del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 26 de.jnnio de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

( L . 8 . ) • A Q U I L E O P A R R A . . 

El Secretario del Tesoro i Crédito na-
oional, 

L u i s A . ROBLES. 

LKI SI UK 1870 
( 2 6 D I JUNIO), 

por la cual se mandan prolongar algunas lineas 
telegráficas. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo 1.° El Poder Ejecutivo contra-
tará la prolongacion de la línea telegráfica, 
en via do construcción, tomándola desde la 
capital del Estado del Cauca, i tocando con 
las do Almaguor, Pasto, Túquerres e Ipialcs 
hasta Barbacoas. 

Parágrafo. Igualmente contratará el Po-
der Ejecutivo la prolongacion do la línea 
telegráfica desdo Honda hasta Manizálcs, 
por el camino denominado (lo Aguacatal; la 
de Santamaría a Riohacha i Vallo Dupar, 
por el camino do Guachaca : la do Puerto 
Nacional a Magangué; la del Socorro a 
Charalá i la do Piedecuesta a la Concepción, 
en el Estado do Santander; la del l'oñol a 
Naro; la do Santa llosa a Yanmial, en el 
Estado do Antiorjuia ; la de l'auamá a Co-
ció, en el Estado do Panamá ; i la de Cho-
contá a Guateque, en el Estado do Royacá. 

Artíoulo 2.° En cada una do las ciudades 
indicadas, EO abrirá la Oficina telegráfica 
correspondiente. 

Articulo 3.° Si para la continuación, do 
las líneas espresadas eu el articulo I.° ftjero 
necesario celebrar contratos con los Go-
biernos de IOB Estados, el F odor Ejecutivo 
queda plenamonto autorizado para efectuar-
los, así como para doterruinar lo que sea 
más conveniente a fin de conseguir el objeto 
que so desea. \ 

La cantidad necesaria para dar cumpli-
miento a esta lei,/ so considerará como un 
crédito implícito/ ol cual fijará el l'oder 
Ejcoutivo al hacer la liquidación du los 
Presupuestos. 

Dada en Bogotá, a diez i siete du junio do 
mil ochocientos sotonta i sois. 

El Presidente del Seuado de Plenipoten-
ciarios, 

M . J . DÍEZ. 
El Presidente do la Cámara do Repre-

sentantes, 
JACINTO CORREDOR. 

El Secretario del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

Julio JE. Pire:. 
El Secretario do la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 26 de junio de 1676. 
Publíqnese i ejecútese. 
El Presidento do la Union, 

(L. 8.) AQUILEO PARRA. 
El Secretario do Gnerra i Marina, 

RAFAEL NIRO. 

LEI » S Í U E 1 8 7 6 

( 2 7 DE JUNIO), 
orgánica do la fuerza pública de los Estados Uni-

dos de Colombia. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

Artíoulo 1 L a fuerza pública de la Union 
se divide en naval i terrestre. La primera 
se denominará "armada," la segunda!' ejér-
cito." 

La armada do la Union será objeto de 
una lei especial. 

CAPÍTULO I. 
Composicion i división de la fuerza pública. 

• Artíoulo 2.° La fuerza pública de los Es-
tados Unidos de Colombia seoompone de la 
Gnardia colombiana formada por individuos 
voluntarios, o de nn contingente proporcio-
nal qne dará cada Estado, llamando al ser-
vioio a los oiudadanos que deban prestarlo 
conforme a las leyes del Estado. 

Artíoulo 3.° En tiempo de guerra el Go-
bierno jeneral puede pedir a los Estados 

cuerpos de sus milicias en el número quo 
como continjonte proporcional leB corros-
ponda. En tal caso dichos cuerpos forma-
rán parte do la fuerza pública de la Union. 

Artíoulo 4 ° El Poder Ejecutivo puede 
variar los Jefes de los cuerpos do las mili-
cias do los Estados, puestos al servicio do la 
Union, cu los casos siguientes : 

1 C u a n d o no tengau la instrucción de 
su empleo, conforme a la lejislacion militar 
del respectivo Estado, ni la que para iguales 
empleos oxijo la de la Nación : 

2.° Cuando tengan vicios do trascendencia 
en la moralidad i disciplina militar ; 

3 ° Cuando no tributen a las superiores 
autoridades federales, la misma obediencia 
quo los Jefes dol ejército permanente ; 

4.° Cuando no inspiren la debida con-
fianza en su fidelidad, o en sil adhesión n 
la cansa quo sostienen las armas federales : 

5.° Cuaudo por iuvalidez o por mal esta-
do do salud no puedan hacer bien oí ser-
vioio ; 

6.° Cuando por su neglijencia, por falta 
do espíritu do mando, o por connivencia, 
no puedan o no quieran mantener eu los 
cuerpos do milicias la disciplina i subordi-
nación que so observo por - los del ejército 
permanente, i 

7.° Cuaudo no tengan la fortaleza de áui-
mo o la abnegación suficiento para soportar 
ol rigor do la disciplina o las privaciones de 
la campaña. 

Artículo 5.° Cuando, sea removido do su 
empleo un. Jofe do milicias, ol Poder Ejecu-
tivo lo sustituirá provisionalmente con otro 
dol ejército permanente, i pedirá su reem-
plazo al Gobierno del respectivo Estado ; 
poro siempre pondrá eu conocimiento do 
dicho Gobierno el motivo do la destitución. 

Articulo 6.° Los oficiales inforiores do 
los cuerpos de milicias estarán sujetos a ser 
destituidos por los mismos motivos quo los 
del ejército permanento. 

Artículo 7.° El objeto do la fuerza arma-
da es defonder la independencia do la Union 
colombiana, mautener el órdon público i 
sostonor la Constitución i las leyes. 

Artículo 8.° En caso do urjente peligro 
que amenaco la independencia nacional, 
todo colombiano do la edad do diez i ocho 
años a cuarenta está obligado a tomar las 
armas. Los mayores do cuarenta años a se-
tenta las tomarán en los cuerpos do resorva. 

Artículo 9.° La fuerza pública cometo 
delito do alta traición empleándose en algu-
no do lus casos siguientes : 

1.° Para trastornar las bases o destruir 
el Gobiorno establecido por la Constitución 
nacional o la do los Estados; 

2." Para impedir el libro ejorcicio del 
derecho do sufrajio, ya sen relativo a la ro-
novscion del poder federal, o del do los Es-
tados ; 

3 ° Para impedir la rounion del Congreso 
o do las Lejislaturas do los Estados, o para 
disolver aquél o éstas durante sus sesiones 
constitucionales, i 

4.° Para coartar la libertad do los Sona-
dores i Representantes o la de los Diputados 
do las Lojislaturas do los Estados, en el ejej-
oicio do sus funciones. 

Articulo 10. El militar que obedeciero a 
BU superior para usar de la fuerza armada 
en cualquiera do los casos espresados on el 
artículo anterior, queda responsable perso-
nalmente i sujeto a Ios-penas respectivas. 

Artíoulo 11. Con oscepcion.do los caeos 
previstoB en el artículo 9.*1 la fuerza pública 
no tieno facultad de deliberar: su deber es 
obedecer. 

Artículo 12. El ejéroito se compondrá do 
artillería, injenieros, infantería i caballería. 
Para organizarlo-so ceñirá ol Poder Ejecu-
tivo a las d eposiciones de las ordenanzas 
militares de vpintioinco, de jnnio de mil 
ochooientoB sesenta i dos, que continuarán 
vijentes on la Repúblioa. 

Artíoulo 13. El continjente ordinario de 
cada Estado será hasta el uno por ciento de 
sn poblaciou, conforme al respeotivo censo. 

Parágrafo únioo. Primeramente sollama-
rá a llenar el oupo a los colombianos qne 
quieran servir voluntariamente. En caso de 
no llenarse el cupo señalado a cada Estado, 

ol Gobierno respectivo proveerá a hacerlo 
con arreglo a las leyes, i disposiciones que 
dicto el mismo Gobierno ; pero no so admi-
tirán por los Estados Unidos hombres inúti-
les ni ebrios consuetudinarios ni criminales. 

Articulo 14. Es obligatorio a cada Esta-
do arreglar do tal modo la milicia nacional, 
quo pueda efectuarse la organización del 
ejército de la Union sin necesidad do au-
mentar los cuerpos do lo; Guardia colom-
biana. 

C A P Í T U L O I I . 

Beemplttti del rjhreito. 

Artículo 15. El reemplazo do los indivi-
duos de tropa so verificará al cuarto año do 
haber sentado plaza en ol ejéroito. 

Parágrafo. Escoptúauso los casos siguientes 
1.° Cuando quisieren continuar otro u 

otros años en el servioio : i 
2.° Cuando a virtud do pena impuesta 

conformo al trufado 5.° de las ordenanza! 
militaren, hayan perdido el tiempo do ser-
vioio. 

Artículo 16. A los individuos do tropu 
quo hayan cumplido cuatro años do servicio 
i no quieran continuar cu él, FO les dará li-
cencia absoluta i una gratificación de cin-
cuenta pesos. Esta gratificación se aumen-
tará en la proporcion aquí establecida, a los 
individuos quo sirvan por mayor tiempo, i 
no tendrán obligación do volver a servir 
sino en el capo de guerra i esto solo durante 
la campaña. 

CAPÍTULO III 
Emple Hitar 

Articulo 17. llabiM en ol ejército los si-
guientes empleos : 

I.° El do Jeneral «iv jel'o ; 
El de Jeneral do División ; 

3.° El do Jeneral do Brigada : 
4.° El do Coronel : 
5.° El do Tcniouto Corouel : 
6.° El de Sarjento Mayor : 
7.° El de Capitan : 
8.° El do Teniente 
0.° El do Subteniente o Alférez : 
10.° El de Sarjento primero : 
II.° El do Sarjento segundo ; 
12.° El do Cabo primero : ^ 
13.° El de Cabo segundo ; 
14.° El do Corneta, Trompeta o Pífano ; 
15.° El do Músico : 
16.° El do Tambor, i 
17.° El do Soldado. 
Articulo 18. Los anteriores empleos so 

confieren de por vida : pero quedan sujetos 
los individuos a quienes so confieran a per-
derlos en los casos quo co espresan en las 
leyes por pona impuesta 'conformo a ellas. 

Artículo 19. .El empleo militar es dife-
rento dol destino militar. El empleo es el 
título en Virtud del cual puede' ejercer las 
funciones del empleo el individuo a quien 
se haya conferido. El destino es ol ejerefoio 
do las funciones Beñaladas al empleo. 

Artículo 20. Los destinos militares son 
temporales i se desempeñan en comision. 

Artículo 21. El sueldo o haber militarse 
goza conformo al ompleo ; pero tan solo ol 
ejoroicio del destino quo corresponde al em-
pleó da derecho al babor o sueldo. 

Artículo 22. Los empleos militares, des-
de el do Jenoral hasta Subteniente in-
clusivo, Bon susceptibles de graduación i de 
efectividad. El grado sirve para la anti-
güedad, divisas, honores i servicio respec-
tivo. La efectividad confiero las prerogati-
vas, recompensas i sueldos asignados al em-
pleo. 

Artículo 23. Ningún militar pnede ser 
obligado a servir tin destino inferior al de 
sn empico efectivo, salvo qne por pona lo-
galmente impuesta, se lo haya destituido de 
dioho empleo. > -

Artículo 24. Llámase jenérieamente "Ofi-
ciales,'' a las clases do mando deede Jeneral 
en jefe a Subteniente o Alférez; " O f i -
ciales jenerales," a los Jenerales en jefe, 
Jenerales de División i Jenerales de Briga-
da, Coroneles i Tenientes Coroneles; " J o -
fes " a los Coroneles, Tenientes Coroneles i 
Sarjentos Mayores; "Oficíale» inferiores," 
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a los Capitanes, Tomentos i Subtenientes o 
Alféreces; " Ofioiales subalterno»," n los 
Tenientes, Subtenientes o Alféreces; " i n -
dividuos de tropa," a los Sarjentos, Cabos i 
Soldados; i "Banda" a los que tooan al-
gún instrumento. 

CAPÍTULO IV. 
Clases de mando. 

Artíoulo 25. Las olascs do mando en el 
ejército son la» correspondientes a los em-
pleos militares enumerados on' el artículo 
17, desdo Jeneral on jefe a Cabo segundo 
inclusive. 

Articulo 26. El Prenidento do la Union 
se denominará " Jofe Superior de los eje'r-
citos i armada de Colombia," cuando dirija' 
personalmente las operaciones militares fue-, 
ra de la capital, i asuma, on consecuencia, 
el mando en Jefe do todas las fuorzas nava-
les i torrestres do la República: 

CAPÍTULO V. 
Cuerpo de Estado Mayor Jeneral. 

Artíoulo 27. El cuerpo del Estado Ma-
yor Jeneral constará de seis Jenerales, de 
lus clases do Jeneral on jefe, uno; de Di-
visión, dos, i tres do Brigada; diez Coro-
neles Ayudantes joueralos ; diez i seis Te-
nientes Coroneles: diez i seis Sarjentos 
Mayores : veinte Capitanes; veintioinoo 
Tenientes, i treinta Subtenientes o Alfére-
ces ; cnatro Intondentes joneralos ; seis Co-
misarios Jouerales, i sois ordinarios ; seis 
TesororoB de guerra i basta veinticinco Ofi-
ciales del ramo de Hacienda. 

Artículo 28. Dentro de doB años, ol Ofi-
cial de Estado Mayor que.no posea perfeo-
tamento los conooimieutos quo requiere ese 
cuerpo, podrá ser reemplazado por otro i 
pasará a donde el Gobierno lo destine. 

Artículo 29. Después do la formaoion del 
actual Estado Mayor do los Estados Uni-
dos, so exijirá para pertonecer a él, ol fondo 
de conocimientos quo determino ol Poder 
Ejecutivo. 

CAPÍTULO VI. 

sten 

Inslr Hitar. 

Artíoulo 30. A los ouerpos do artillería 
60 les instruirá no solamentoX en la táctica 
de aquella arma, sino tambioh en la do in 
fautoría. / 

orpos do injoníercp 
truccíon do infan 

Artíoulo 31. A loi 
so les dará también 
tería. 

Artículo 32. A los cuorpos do infantería 
se les dará inetrucoion do línea i tijera. 

Artículo 33. A los escuadrones do caba 
Hería so les dará la instrucción propia do 
BU instituto; poro todos deben 
principales maniobras do lín 
caballo, a fin de ~quo puedan 

Articulo 38. Las vacantes de Jenerales i 
Jefes BO llenarán tomando del ouadro de 
disponibilidad primeramente a los Jenera-
les i! Jefe» quo estén en UBO do letras de 
oujdel o de lioencia indefinida con goce de 
pensión, i on segundo lugar a los démas. 

Artíoulo 39. Para llenar las vacantes de 
Oficiales inferiores, se procederá del modo 
siguiento: en la primora vacante so llama-
rá un Oficial del ouadro de disponibilidad, 
quo esté en uso de licenoia indefinida, i on 
la segunda so oonccdorá un ascenso. De 
este modo so continuará haciendo la provi-
sión do vacantes por rigurosa alternativa. 

Artíoulo 40. El Poder Ejecutivo podrá 
llenar las vacantes mencionadas o las nue-
vas plazas que se aumenten, confiriendo 
ascensos o concediendo grados en los casos 
siguientes: 

1.° Por haborse agotado los Oficiales del 
cuadro do disponibilidad ; 

Por falta de aptitud 
tes, i 

3.° Cuando no pueda c 
rrencia do los quo esté 

servir, a causa do residir 
derablo dol lugar en qn< 
sino con notorio detrim< 
pública. 

Artículo 41. Todo asee 
del empleo ioforior al sup 

A r t í c u l o 4 2 . L o s SBCOIISOB a 
tes o Alféreces, so liarán alten 
piranto oducado.cn la Escuela 
Sárjente primero, suiiuostas I 
de dichos aspirantes. 

Artíoulo 43. No podrá ascendorso a Ofi- ' 
1 a individuo alguno quo no sepa leer i, 

escribir. 
Artículo 44. Cuando respecto do los Jefes 
irran los casos especificados on el artícu-

lo 40, el Poder Ejecutivo proveerá las pla-
as confiriendo los grados i empleos indis-

pensables ; poro con sujeción a ser aproba-
doB por el Senado. 

Artículo 45. Será requisito esencial para 
conforír la efectividad del empleo do Jefe i 
ol ascenso do un empleo do Jefo al supe-
rior, haber servido por lo ménos tres años 
on el inferior. Pura obtener el grado bas-
tarán dos años de servicio. 

Articulo 4G. Es requisito esoncial para 
concoder ascensos do efectividad haber ser-
vido por lo ménos dos años en el empleo 
inferior el Ofioial ascendido. Tara obtoner 
el grado basta el servicio do un año. 

Artíoulo 47. Los asconsos í grados se pu-
blicarán on el periódico oficial, con una 
breve relación do los méritos del ascendido. 

con regularidad on 
rales. 

Artículo 34. A la 
res de los cuerpos de i 

form 

conocer las 
i a pié-i a 
evolucionar 
iones jen 

escuadras de gastado, 
llantería se Ies darár 

Iecoiones prácticas do las más rudimentarias 
obras de fortificación de campo. 

Artíoulo 35. A todas las compañías do 
Granaderos de los batallones de infantería, 
se les enseñará ol manejo del obús i do la 
ametralladora i la naturaleza de los proyec-
tiles propios de la primera de aquellas ar 
mas. 

Artíoulo 36. Los reglamentos de disol 
plina, tiíotica i uniforme se arreglarán on 
cada Estado, a los que da el Gobierno de 
lot Estados Unidos para que en la reunión 
de los ouerpos de la milicia nacional de los 
.Estados haya uniformidad 

CAPÍTULO VIL 

aperarse la con-
a en aptitud de 
s distancia consi-
i deban hacerlo 
:nto de la cansí 

so conferirá 
r inmediato, 
a Subtenien-

do un as-
litar i un 
aptitudes 

tea concederán cédulas de inválido pero al 
cesar la invalidez se reformarán las lotraa 
i se cancolarán las cédnlaa. 

CAPÍTULO X. 
Prevenciones sobre disciplina militar. 

Artículo 55. A los Jenorales, Jefes i Ofi-
cíales que siendo llamados por el Gobierno 
o por otra autoridad competente al servioio 
de las armas en tiempo do guerra no con-
currieren al llamamiento sin estar imposi-
bilitadoé, se les dará su licencia absoluta. 

Parágrafo. La licenoia absoluta dada a la 
oficialidad del ejército implica: 

1.° La pérdida del empleo : i 
2.° La pérdida de toda reí 

litar. 
Artículo 56. <\ los Jeneral 

cíales que tomen parte en at 
sedición o rebelión contra ol 
se les dará licencia absoluto 
do su juzgamiento. 

Artículo 57. A los Jenerales, Jefes i Oí 
cíales que, estando en servicio activo'tomc 
ren parte en asomada, motín, sedición o r< 
belion contra el orden local er 
dos, sp les darán letras do cuartel 
indefinida sin recompensa milit 
mas, so dispondrá su juzgamionto. 

Artíoulo 58. A los militares qu 
on uso de letras do cuartel, retiro, 
dos o inválidos, cometan las falta! 
m el articulo antoríor, so los recojor 
1 Gobierno las letras o cédulas i BO les caí 

biarán por las quo les correspondan, i 
recompensa. 

Artículo 59. En cualquiera de los caí 
ipresados en los cuatro artículos antoríores 

pueden los militares perjudicados pedir quo 
so les instruya ol juicio por la competonte 
autoridad judicial. La absolución da di 
cbo,*n todo caBO, a sor restablecidos 1 

CAPÍTULO VIII. 

de pía: 
rióles ci 

¡t de Jenerales, Jefo 
tiempo de guerra. 

Ofi. 

JProdsion de platas de Jenerales, Jefes i Ofi 
dales en tiempo de paz. 

Ajrtíoulo 37. Do entre los Jenerales, Je-
fes i Oficiales que anualmente queden so-
brantes al fijar la fuerza pública de la 
Uniop, se formará un cuadro de Oficíales 
en disponibilidad, de los ouales se llamará 
el número necesario al servicio, cuando de-
ba aumentarse dicha fuerza o haya vacantes 
en loa ouerpos del ejército. 

Parágrafo 1.° Este cuadro constará a lo 
más de doce Jenerales; diez i ocho Corone-
les; veintiouatro Tenientes Coroneles; diez 
i ooho Sarjentos Mayores; veintisiete Ca-
pitanea ; treinta i seis Tenientes i cuarenta 
i dos Subtenientes o Alféreces, compren-
diéndose en todas estas clases las del ouerpo 
del Estado Mayor. El mínimum oonstará de 
laa dos terceras partes de cada unájüo estas 

Parágrafo 2 ° El número escódente de 
Jenerales i Coroneles reoibirán sus letras 
de ouartel, i el de los demás Jefea i Ofioia-
lee, reoibirán licenoia indefinida. 

Artículo 48. En campaña la provisión do 
todos los destinos militares so hará sin con-
sideración a quo gocen o no do recompensa 
los militares quo estén do cuartel o indefi-
nidos. 

Artículo 49. El Poder Ejecutivo podrá 
conferir en tiempo do guerra todos los gra-
dos i empleos militares, desde Subteniento 
a J.oneral de División, inclusive, sin tone 
en cuenta el tiempo do servicio en ol em 
ploo inferior, sea por falta absoluta o acci 
dental de Oficíales, soa por mérito o sorvi 
ció distinguido durante la campaña. 

Articulo 50. El tiempo do campaña sen 
computado doblo, tanto para los ascensoi 
como para las recompensas militares. 

Articulo 51. Se entiendo por campaña las 
operaciones militares ejecutadas con el oh 
jeto determinado en tiempo de guerra; pero 
si éstas duraren más de nn año, se contará 
la campaña do trescientos sesenta i oinco 
días cada una. 

ÓAPÍTULO IX. 
Letras militares. 

Artíoulo 52.. A los Jenorales i Coroneles 
que no so hallen en servicio aetivo se les es 

i pedirá por la Seoretaría de Guerra letras de 
| cuartel, i a los demás Jefes i Oficiales quo 
Ifestén en igual condicion, se les dará licen-
oia indofinida. 

¡ Artíoulo 53. A los Jenerales, Jefes i Ofi-
; eiales que, por su edad o por oualquiera 
i impedimento físico - sean inhábiles perma-
| nentemento para el servicio, se les espedi-
i rán letras de retiro; pero si el iwpedimen-
1 to desapareciere, se Ies reformarán sus letras 
| por las quo les corresponden. ' 
i Artículo 64. A los Jenerales, Jefes i Ofi-
' oiales que, por heridas en acción de guerra, o 
[ por enfermedades contraidas esclusivamento 
a cansa del servicio, se hayan inutilizado 
para continuar en la carrera de las armas, 
se les espedirán letras de inválidos. A los 
individuos de tropa de igual condioion, se 

.ompensa mi-

5s, Jefes i OG-
onada, motín, 
urden federal, 
, sin perjuicio 

los Esta-
o licencia 
ir, i, ade-

\ citando 
indefini-
dofinidas 

por 

uiciados en ol empleo i 
•espeotiva recomponía. 

CAPÍTULO XI. 

Acciones distinguidas d, 

Artículo 60. Es acción disti 
lor la que ejecuta un militar q 

ol ¡joco do la 

Artíoulo 64. Para concoder cédulas de 
inválidos a los individuos de tropa, se ob-
servarán las siguientes prescripciones: 

1.* Tendrán derecho al sueldo íntegro, 
cuando la invalidez hubiero sido causada en 
acción de guerra; i 

2.' Tendrán derecho a la mitad del suel-
do,-cuando la invalidez hubiero sido causa-
da por enfermedad, o por.cualquier acoiden-
to emanado dol servicio. 

Artículo 05. A los individuos de tropa 
que hayan heoho una campaña i lio se hayan 
desertado de las filas, les espedirán letras 
do recompensa en los cilsos siguientes : 

1.° Si hubieren ejeoutado dos do las ac-
més de valor espresadns on el artículo 61, 

o si hubieren sorvido veintu- años, so les 
concedorá el Bueldo íntegro ; 

lí.° Si hubieren ejecutado una dtfaqi 
acciones, o servido quince años, dos ter 
partos del sueldo: 

3.° Si hubion 
leído, i 
4.° Si hub 

tercero parto 
e r e n ser\ 
del suoldi 

ido do 

ollas 
eras 

CAPÍTULO XIII. 
IONES 

ile la oficial i 

la llepúbli 

dina, 
lio do 

3 . ° 
Colon 
ochoc 

cion < 
ocho i i0ji, 

l o s 

iida do va-
sofoca unn 

ovolucion a mano armado, quo pudiera sor 
de trascendencia para turbar el orden do la 
República, i rostituyo inmediatamente la 
disciplina del cuerpo sublevado. 

Artículo 61. Son también acciones dis-
tinguidas do valor las siguientes-: 

1.» LOB actos esprosados en el artículo 
42 del título 13, tratado 1.° do las ordonan-

»s militares; i 
2.* Todo acto de arrojo, do abnegación 

de jenerosidad on la carrora de las armas, 
que supere los límitos ordinarios del deber, 
a juicio do las suporioros autoridades mili-
tares i civiles dol ojocutor. 

CAPÍTULO XII. 
Recompensas. 

Articulo 66. El escalafo 
dad del ejército contendrá : 

•1° Todos los Oficiales de 
do la Nueva Granada ; 

2 ° TodoB los do la Confedera 
lombrndos hasta el dioz i 
mil ochocientos soteuta i uno, i 
Todos los do los Estados Unidos do 

mbia hasta veinticinco do abril de mil 
icientos Botonta i uno ; i do c^ta fecha 

adelanto, todos los quo hayan obtenido 
miramiento dol Poder Ejecutivo, i ade 

lenoraleB i Coroneles nombrados 
obiernos de los Estados, hasta la 

B a n o i o n . de la presente leí. 
Parágrafo. La oficialidad do 

jiarte final do esto artículo, eer 
el escalafón del ejército, síci 
interesados presonton sus des] 
der Ejecutivo dentro del tén 
meses contados desde la pi 
esta loi. El Poder Ejocutivo 
vos despachos a los Oficiales qu6 60 hallen 
en esto caso. 

Artículo 67. (juedan de 
sus partes la lei 28 de 25 do 
las leyes militares do los tr 
la Recopilación Granadina i su ap< 
reformado ol decreto do 2 de «lición 
1862, orgánico do los ejércitos do loi 
doB Unidos do Colombia. 

an de-
rotiro 

, goza-
refor-

clarados en uso d e t r á s de cuartel 
o inválidos o con licencia indofmidi 
rán do una recompensa vitalicia o d< 
ma, segnn las Teglas siguientes: 

1.* Para gozar del sueldo integro, tener 
cincuenta años do sorvioios militares, o ha-
ber ojeoqtado la acción de quo trata el artí-
culo 60, o dos actos al ménos de Ida quo es-
presa el artíoulo 61 do esta le i ; 

2.' Para gozar de las dos terceras partes, 
ouaronta años do'servicios, o haber quedado 
en absoluta invalidez por herida en acción 
do guerra ; o haber ejecutado alguno de los 
aotos espesados en el artícnlo 61 do esta 
lei ; 

3.* Para gozar de medio sueldo, haber 
servido treinta años; 

4.* Para gozar de medio Bueldo .por diez 
años, haber servido más do vointioinco i 
ménos de treinta años; 

5. ' Para gozar de medio sueldo por seis 
años, haber servido más de veinte i ménos 
de veinticinco años 

6.* Para gozar de una tercera parte por 
seis años, haber servido más de quince i 
ménos do veinte años 

7.' Para gozar do una torcera parte por 
onatro años, haber servido más de cuatro 
años i ménos de quince 

8.' Para gozar do una tercera parte por 
tres años, haber servido más de ooho i mé 
nos de diez años, i 

9.' Para gozar de ujia cuarta parte por 
dos años, haber servido más de cinco i mé 
nos de ooho años, como ofioial. 

Artíoulo 63„Ningun militar podrá obte-
ner por antigüedad la recompensa que co-
rresponda a su último empleo, a ménos que 
haya servido en él dnrante dos año*. De lo 
contrarío, la recompensa se asignará por el 
•neldo del empleo inferior. 
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El Secr 
ta ntes, 

Julio E. Pérez. 
de la Cámaro do Represen-

Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 27 do junio de 1876. 
Pnblíqucso i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

(L. S.) AQUILEO PARRA. 
El Secretario de Guerra i Marina, 

RAFAEL NISO. 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 
Sesión del dia 28 de junio de 1876. 

PBESinEKClA OEL OIDDAITANO VEKGOECniU. 

En Bogotá, el dia 28 de junio do 1876, a 
las once de la mañana, se llamó la lista do los 
señores Senadores, a onyo.llamamiento con-
testaron solo IOB ciudadanos Cadena, Cerve-
ra, Do la Torre, Guarnizo, Neirau Payan, 
Samper, Vargas, Vengoechea i Viana. 

A las doce se declaró abierta la sesión dol 
Senado : a esta hora estuvieron presentes, 
a más de los quo se espresan on ol párrafo 
anterior, los oiudadanos Arboleda, Borda, 
Caicedo, García, López, Mosquora, Pizano, 
Restropo i Rodríguez. Los demás señores 
Senadores entraron pocos instantes despues, 
i dejé de asistir, oon escusa lejítima, el señor 
Diez. 

El Senado se ocupó en estos asuntos: 
I 

Se leyó ¡ fué aprobada el acta de la sesión 
de ayer, firmándose la del 26 de los oo-
rrientes. 


